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de Arcos de la Frontera (Cádiz), a partir del día 29 de junio
de 2005, con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la citada empresa, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

- 1 camión con la dotación de 1 conductor y 2 peones,
en jornada ordinaria, a fin de realizar los lunes el servicio
del Barrio Bajo, los martes el servicio del Barrio Alto, el miér-
coles el servicio de las Barriadas Rurales, el jueves el servicio
del Barrio Bajo, el viernes el servicio del Barrio Alto y el sábado
el servicio de las Barriadas Rurales.

- 1 camión con la dotación de 1 conductor y 2 peones,
en jornada ordinaria, en días alternos, a fin de realizar el ser-
vicio de la Ruta del Casco Antiguo.

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla,
en e l r e cu r s o con t enc i o s o - adm in i s t r a t i v o
núm. 754/2004.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 754/2004, interpuesto por Vanauto, S.A., contra Resolución
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía de fecha 26 de agosto de 2004 que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
fecha 22 de junio del mismo año que denegaba la ayuda
para empleo estable prevista en la Orden de 24 de junio de
2002, se ha dictado Sentencia por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, de fecha 20 de
abril de 2005, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto contra la Resolución recurrida
en estas actuaciones, que anulo por no ser conforme a Derecho
y ordeno a la Administración la continuación del procedimiento
de concesión de la ayuda una vez que se declara el derecho
de la entidad actora a la misma. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 22 de junio de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan el personal sanitario no facultativo Diplomados
Universitarios en Enfermería y Auxiliares de Enfemería
del Hospital Infanta Margarita de Cabra, Córdoba,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales SATSE y SAE ha sido
convocada huelga que, en su caso, podría afectar al personal
sanitario no facultativo Diplomados Universitarios en Enfer-
mería y Auxiliares de Enfermería del Hospital Infanta Margarita
de Cabra, Córdoba, los días 27, 28, 29 y 30 de junio en
horario de 9,00 horas a 11,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal sanitario no facultativo Diplo-
mados Universitarios en Enfermería y Auxiliares de Enfermería
del Hospital Infanta Margarita de Cabra (Córdoba), prestan
un servicio esencial para la comunidad, en cuanto este afecta
a servicios sanitarios, cuya paralización puede afectar a la
salud y a la vida de los usuarios de la sanidad y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar el referido
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado por
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de
la Constitución Española.
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Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar al
personal sanitario no facultativo Diplomados Universitarios en
Enfermería y Auxiliares de Enfermería del Hospital Infanta Mar-
garita de Cabra, Córdoba los días 27, 28, 29 y 30 de junio
en horario de 9,00 horas a 11,00 horas, oídas las partes
afectadas y vista la propuesta de la Delegación Provincial de
Córdoba de la Consejería de Salud, se entenderá condicionada
al mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios
para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en
Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

En todo caso deberán quedar garantizadas aquellas inter-
venciones quirúrgicas ya programadas, cuyas demoras impli-
quen algún riesgo para el paciente.

En todo caso, garantizar la continuidad asistencial en
aquellos pacientes en los que, desde el punto de vista clínico,
no deba interrumpirse la asistencia programada.

Los servicios quedarán así:

Quirófano de urgencias: 1. Con el personal propio de un
festivo.

Quirófanos programados: 2. Con el personal habitual.
Reanimación: Con el personal propio de un festivo.
Esterilización: Con el personal propio de un festivo.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Trans-
porte Escolar, para el curso 2005-06.

De conformidad con el artículo 81 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de
16 de junio de 2000, y los arts. 4 y 79 apartados 2 y 1
respectivamente del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, esta Delegación
Provincial,

HA RESUELTO

Anunciar la composición de la Mesa de Contratación de
Transporte Escolar para esta provincia.

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía o persona en
quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
- La Jefa de la Sección de Centros Escolares.
- El Jefe de Negociado de Servicios Complementarios,

que actuará como Secretario.

Huelva, 17 de junio de 2005.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 32/05,
interpuesto por don José María Cabezas Benítez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jerez de la Frontera.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Jerez de la Frontera, se ha interpuesto por don
José María Cabezas Benítez, recurso contencioso-administra-
tivo núm. 32/05, contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 2 de noviembre de 2004, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra otra
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de
fecha 4 de junio de 2003, recaída en el expediente C20/2003,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 32/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que


